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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EY 

NA      

ante mí, DOCTOR  KLÉBER 

  

  

domiciliado en la ciudad de Machala, 

interviene en calidad de ONE 

de la Compañía MN e 

¡s BINNNESN? para lo cual adjunta los documentos 

que acreditan su personería y que se agregan 

a esta escritura pública como documentos 

habilitantesp debidamente autorizados El 

compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer en este acto doy fe | 

en virtud de la cédula de ciudadanía que me 

fue exhibida y me presenta para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR 
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19 
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" , AC 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"YN, de 

conformidad con las cláusulas 0% a 

continuación se detallan: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- comparece al lL otorgamiento de la    

   

    

presente escritura, el ser | 

LO, a nombre y como Gerente 

> cuya 

catorce. SEG UN DA: 

17 “éáhte el Notario Quinto del cantón Guayaquil doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el día seis de noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve, la misma que se 

inscribió en ¿MREgistro Mercantil del mismo cantón, el 

dieciocho de enero de mil novecientos ochenta, se 

constituyó la Compañía AVIMA IA. LTDA., con un 

capital de cien mil sucressBf El veintiséis de marzo de 

mil novecientos ochenta y uno, se otorgó ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaqui ctor Gustavo Falconí 

  

    

  

Ledesma, la escritura+Pública de aumento de capital, 

por la suma degmovecientos mil sucres, con la cual 

quedó elevado el capital de la Compañía, a la suma de 
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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un millón de sucres, y reforma del estatuto inscrita el 

ocho de julio de mil novecientos ochenta y A 

veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y 

dos, se otorgó ante el Notario Quinto del cantón 

  

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura 

pública de aumento de capital, por la suma de un millón 

de sucres, con lo cual quedó elevado el capital de la 

Compañía, a a la suma de dos millones de sucres; y 

  

reforma del estatuto, inscrita el seis de junio de mil 

novecientos ochenta y tres; | treinta de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve, se otorgó ante el 

otario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 

nública de prórroga de plazo a setenta años, aumento 

capital por diez millones de sucres y reforma del 

uma el dieciocho de enero del dos mil; e) El 
CINTA 

uno de febrero del dos mil ocho, se otorgó ante la 

Notaria Tercera del cantón Machala, _la escritura pública 

de cambiontlomietomtcntemoiadad=doízs!ay aqui al 

cantón Machala; y reforma del estatuto, inscrita “enel 
E 

  

Registro Mercantil del cantón Machala, el veintinueve 

      DOS mesa a na dos mil | catorce, inscrita 
a 

en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

  

*es.empañía 

fue disuelta por encontrarse inmersa en la causal de 

disolución, contemplada en el numeral seis del artículo 

trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías; g)



4 A 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 La Junta Universal de Socios realizada el _nueye de 

  

  

  

, a 

5 nombre y como Gerente General, de la Compañía 

6 AVIMAQ CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN, declaró lo 

7 siguiente. Que la Junta Universal de Socios 

3 realizada ell 

  

   

     

    

     

9 forma unánime, acordó la reactivación de la Compañía, 

eS S fnisma que se encuentra disuelta mediante Resolución 

S aúmero SC.IRM.DIC.CATORCE.CERO TRES SIETE 
EQ 

Ez 
¡XLDOS de quince de octubre del dos mil catorce, 

  

Ap ce; y b) Bajo la 
ronca 

del juramento declaro que mi 

presentada, Compañía AVIMAQ CIA. LTDA. EN 

17 LIQUIDACIÓN, no es contratista ni deudora del   
  

1 Estado ecuatoriano ni de sus Instituciones. Usted, 
z ] IT o, 

19 señor Notario, “se servirá agregar las demás 
a . 

20 formalidades de estilo para la plena validez de: este 

21 Instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

22 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

23 por las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

24 Queda elevada a Escritura Pública ¡junto con los 

  

   
    

  

25 documentos anexos y Hébilitantes que se incorpora, 

26 con todo el vajét legal, y que el compareciente 

27 acepta en éas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Abogada Patricia Flores 

T
s
»
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

  

En la ciudad de Machala, provincia de El Oro, a las 10 horas del 
ia ENS sos 0 

instalaciones de la compañía, situadas en las calles Ayacucho 

1006 y Marcel Laniado los socios de la compañía OA 

   

         

   

  

HE o por sus propios derechos « como > propietario de 
HE participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

  

como propietario de A 

cuatro centavos de dólar cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la 

compañía, que es cuatrocientos ochenta ' dólares de los Estados 

Unidos de América, A AS Ñ y 

coa? de los Estados Unidos de América « cada una, 

deciden constituirse en junta universal de socios, al amparo de lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de 

tratar el siguiente orden del día 

    

Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

BY - Autorizar al Gerente General, para que proceda con 

luciones adoptedas en la presente junta 

  

De inmediato se procede a conocer y considerar el primer punto del 

orden día, en este estado ei Presidente manifiesta que la compañía 

se encuentra en estado de liquidación, ya que fue disuelta, 

mediante, Resoiución No. SC.IRM.DIC.14.0372 de 15 de octubre 

de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 29 

de octubre de 2014; Así mismo expone que la causal que motive su 

esiado de disolución y posterior liquidación, fus la contemplada en 

e! numera; 6 del Art. 381 de la Ley de Compañías, “Por perdidas



  

-cuatro- 

del cincuenta por ciento o más del capital social o, cuando se 

trate de compañías de responsabilidad limitada, anónimes, en 

comandita por acciones y de economía mixta, por perdidas del 

total de las reservas y de la mitad o más del capital” , Que la 

mencionada causal fue superada de acuerdo a las resoluciones 

tomadas en la junta realizada el día viernes 5 del mes y año en 

curso, siendo necesario se resuelva sobre la situación legal de la 

compañía. Habiendo sido analizada la exposición del señor 

     

  

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden día, el 

Presidente manifiesta que habiéndose resuelto sobre la reactivación 

de la compañía, es preciso que se autorice al Gerente General para 

que proceda con los trámites correspondientes para su 

   

       

    
  

PESETA au” Ñ S á AN TT CA e 

seerfeccionamiento de las resoluciones adoptadas en la presente
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Machala, 29 de Febrero del 2012 

  

Ing. | La 
PP pe 

Ciudad.- Le 

s 
De mis consideraciones: 5    En la Junta Universal Extraordinaria de Socios, 4 
Febrero del año 2012, por unanimidad de votos se le designó a usted ERA DES 

AVIMAQ C. LTDA. por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones determinadas en el 
estatuto social de la misma. Sus atribuciones y deberes constan en el Artículo 22 del estatuto 
social de la compañía, el mismo que ejercerá la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 

El estatuto social de la compañía en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi, el 06 de Noviembre de 1979, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Enero de 1980, y 
mediante RESOLUCION N* SC-1J-DJC-G-110006855 de la Superintendencia de Compañías el 
02 de Diciembre del año 2011 queda inscrita la Escritura Pública en el Registro Mercantil que 

epegtiene el CAMBIO DE DOMICILIO de Guayaquil al Cantón Machala y la Reforma del Estatuto, 
Se el N* 311 y anotada bajo el Repertorio N*508 con fecha 29 de Pes ero del año 2012, 

    

          

   

Atentamente; e ” 

A 
E pco + 

d bib Hanzé Sacheri 
PRESIDENTE 

4C.l. 1170509835-6 

  

Uta el cargo de NGERENTI GENERAL de la compañía AVIMAQ C. LTDA. para lo cual ha 
sido elegido y prometo fe fente cumplir mís obligaciones, de acuerdo a lo que dicen los 

Estatutos de la Ley. 

Machala, 29 de Febrero del año 2012 

  

ar 
Da A E 

Ing. Manuel Blacio Castillo 
GERENTE GENERAL 

C.l. $070175709-8 

Dirección: 

Ayacucho 1006 y Marcel Laniado 
Feléfonos: 2937075 -— 2933726 

Machala - El Oro - Ecuador



  

  

Certificaciones 

ide 1 

   

  

bttp://app.funcionjadicial.gob.ec/sisfacturademo/apl ications/areackd... - 

AL 
2013-07-01-005-D003884 

  

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-07-01-005-D003684 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 
igual(es) al documento original y que me fue exhibido ent. foja (s) útil (es).- 

asa 
Una vez practicada la diligencia se devuelve el documénto en 1 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de 

     
  

Diligencias. / 
f 

MACHALA, a 16 de Mayo de 2013.- : F 
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DOCTOR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR: z hb 1 
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«Registro Mercantil Machala 

  

   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 1, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN e A 
AAA AAA AN So . EcuaD E 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO 
QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 3709 

FECHA DE REPERTORIO: 12. E 
NÚM : 
REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DAYOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

   
3. DA pS ACTO Q.CONTRATO: 

  REN JUICIO/ OTRO: 
FECHABERCONYRATO/ OFICIOS 
aso 

  

  

  

  

NOTARÍA/JUZGADO/ INSTITUCIÓN: 
NOMBRE DE NOTARIO/ 
  

  

        JUEZ/AUTORIDAD: - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVIMAQ C. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  

  

  

  

M Z 

N 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[ y 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador



    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON-NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

C 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO — 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

       

  

NUMERO RUC: 0990473633001 

RAZON SOCIAL: AVIMAQ C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , 
REPRESENTANTE LEGAL: BLACIO CASTILLO MANUEL DE JESUS” 

CONTADOR: GONZAGA JIMENEZ ANA LUCIA | 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 18/01/1980 "FEC. CONSTITUCION: 18/01/1980 

FEC, INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:    
SERVICIOS RELACIONADOS CON ACAVIDADES AGRICOLAS. 

QU == . 

  

  

          

  

   

y $ icina: P.B. Rejéfencia ubicación: DIAGONAL A DICOHIERRO Telefono Trabajo: 072933726 Fax: 072933726 
FADa 

RIBUTARIAS: 

“ANEXO ACOIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
EXO RELAÓIQN DEPENDENCIA 

   
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: YREGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

ci Ne 
- q 1 

Pu 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 27/01/2014 14:20:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990473633001 

RAZON SOCIAL: AVIMAQ C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/01/1980 

NOMBRE COMERCIA!: — AVIMAQ CIA LTDA FEC. CIERRE: 
3 

al 

A, once ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

SA 

  

  

  

002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 13/11/2008 
pS 

NOMBRE COMERCIAL: AVIMAQ CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 
SERVICIOS AEREOS DE FUMIGACION AGRICOLA. 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS AGRICOLAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: BUENAVISTA Número: S/N Referencia: EN EL INTERIOR DE LA PISTA BANASUR 

Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072933726 Email: avimaq-(MHhotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCUTORIO EEC. INICIO ACT. 27/01/2014 

NOMBRE COMERCIAL: AVIMAQ CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 10 

OTROS SERVICIOS RELACGHINADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS AGRICOLAS. 
SERVICIOS AEREOS DE FUMIGACION AGRICOLA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    Provincia: EL ORO Canión: =ASAJE Parroquia: TRES CERRITOS Número: S/N Referencia: SECTOR LA PLAYA JUNTO A 
PROPIEDAD DEL SEÑOR .1tH1 10 ONA Telefono Trabajo: 072933726 Celular: 0086574108 Email: avimag-(SH)hotmail,com 

: 
“a 
pde 

ie 
: dee, 

Al EN 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos confenicias en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Ari. 97 Códico Tribuiarin. Art. 9 Lev del RUC v Art Q Rantamanto nara la Anlinanidn da la lo Io mo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990473633001 
RAZON SOCIAL: AVIMAQ C LTDA 

    

    

Y 

o 27 

FIRMA DEL- CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 27/01/2014 14:20:22 
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Y PE CASADO - 
CIUDADANIA 070178709 

BLACIO CASTILLO MANUEL DE JESUS 
EL ORD/ZARUMA/HUERTAS 
10 MAYO 1963 

DOÍ- 0974 00272 $ 
EL ORO/ ZARUMA 
ZARUMA to 1963 

CAS 
AN Es 
EA + 

me 

== 
bio 
= 
== 
se 
== 
se 
——Á 
is 

    

nueve: 

e SUPERIOR ING. CIVIL 
ROBERTO BLACIO. 
BARBARA CASTILLO 
MACHALÁ 11/12/2003 
11/12/2021 

en 20370 

    

nr er, h 
ho rr ee 

025-0274 07017570989 
PA A AS CF 

BLAGIO CASTILLO MAMUEL DE JESUS 

EL Oe 
pur E e es . 
MAC hu A vacas 

í 
cana E PR “a. 

Lo a . A 
E EGACOO TAE DELARIATA 

ECUATORIANA+E Eres E1333V1202 
NORMA CARRION RÁMON 
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Kléber 7 apía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

Sánchez, afiliada al Foro de Abogados de El Oro, 

bajo el número cero siete — dos mil cuatro — 

cincuenta y cuatro, para la celebración de la 

presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le f 

  

    
     
   

al compareciente 

por mí el Notario, «4ste se ratifica y firma 

conmigo en idad de acto, quedando 

incorporadagYen el Protocolo de esta Notaría, 

ERÉNTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
Dn 
“ZAVIMAQ C. LTDA. 

C.C. No. 070175709-8 

R.U.C. No. 0990473633001 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero; este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas útiles, en 

los mismo lugar y fecha de su celebración. 

   
   

Dr. Ms. €, Kibber lapla Mendoza 
NOFAMO o DEL CANTÓN MAGHALÁ 

EL ORO » EGUABOR 

ar Tapia Mendoza 
L.CANTÓN MACHALA     
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada “AVIMAQ 

CIA. LTDA”, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR ÑAVO FALCONI LEDESMA, con fecha seis de 

Noviembre de ovecientos setenta y nueve, (archivo hoy a mi 

cargo), del contenidode la copia que antecede; en cumplimiento de lo 

  E
T
T
 

e



  

A
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S 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN: Siento como tal que a petición de la parte interesada, 
procedo a tomar nota al margen de la presente matriz la Reactivación 
de la Compañía AVIMAQ C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada ante 
mi Doctor Kléber Giovanny Tapia Mendoza, Notario Séptimo del cantón 
Machala, el once de diciembre del dos mil catorce. 

Machala, 02 de abril del 2015 
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  a AD! 
2014-07-01-007-P007892 

Doctor. Kleber Giovanny Tapia Mendoza 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
EXTRACTO 

Escritura No. I 2014-07-01-007-P007892 [No. De Fojas. [to | 

ACTO O CONTRATO 

DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DILIGENCIAS NOTARIALES DE CUANTÍA 
INDETERMINADA 

FECHA 

  

  

  

  

2014-12-11 17:37:54 

  

  

    
      

  

OTORGANTES 

" ' Nombre de:la 
Nombres/ Documento Hinds anal an , a as 

Persona Razón social ¡de identidad No.identificación Nacionalidad ¡Calidad persona que le 

¡representa 

Persona MANUEL DE Cédula de 
Natural JESUS BLACIO Ciudadanía 0701757098 Ecuatoriana Socio(a) 

CASTILLO                   

     E 

'No.Identificación [nectonatióad Calidad Nombre,de la persona 
; . y z que le representa  : 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA AVIMAQ C. LTDA EN LIQUIDACION 

  

        

  

  

  

  

  

  

            
  

      UBICACION 
PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

EL ORO MACHALA MACHALA MACHALA 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO P - 
INDETERMINADA 1/ => 
  

  

DOCTOPKALEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 
ARIÁ SEPTIMA DEL CANTÓN MACHALA
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DURINTADNgA Y 
A 

  

SUPERINTENDENCIA 
E CONIPADIAS VALLES 1 0es UE a 

CERTIFICO: Que se cumplió con lo dispuesto en la Resolución N*SC.DIC.IRM.15. 000074 de fecha 

19 de Marzo de 2015, referente al Trámite de Reactivación de la compañía AVIMAQ C. LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN”, mediante su publicación en la página web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, el día 19 de Marzo de 2015. 

Machala, 19 de Marzo de 2015.- 

  

Ab. Esp/Gianna Gabriela Bello Martínez 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DEL CANTÓN MACHALA 

>
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M2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AVIMAQ C. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN" 

Se comunica al público que la compañía AVIMAQ C. LTDA. "EN 
LIQUIDACION" se reactivó, por escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Machala, el. 11 de diciembre de 2014; Fue aprobada en 
la nea de SO A y Valores, mediante Resolución No. 

El capital suscrito de la compañía es de cuatrocientos ochenta dólares de los 
Estados Unidos. de América, dividido en doce mil participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una de ellas. 

Su objeto social: Se dedicara al tratamiento fitosanitario de los cultivos de ciclo 
corto, a la importación de toda clase de insecticidas... 

Machala, 
1 9 MAR 2015 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1995 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA . 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI - 
pa = COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, N 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o 
AT 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
: LIMITADA 

xo : 1429 
07/04/2015 

] 132 / 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
i Identificación | Nombres | Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

: Domicilio comparece 

V 0701757098 BLACIO Machala REPRESENTANTE | Casado 
o CASTILLO LEGAL 

MANUEL DE 
0 JESUS 

l 

-3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > 
1 : REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
11/12/2014 

ON NOTARIA SEPTIMA C 
: MACHALA o 
j : NO APLICA ) 

E 19/03/2015 
: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA a 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 

i — o 
AVIMAQ C. LTDA., EN LIQUIDACION 

¿ MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
| NO APLICA / 

5. DATOS ADICIONALES: 
— 
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CERTTIFICO: QUE SE TOMO Ca DE ESTA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑIA AVIMAQ C.LTDA., LIQUIDACIÓN A FOJA N*2164 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DEL AÑO 2012.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA.- 
Ni s 

o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'¡SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 
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